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CONTRATO CERRADO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-087/2023,PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE INDICES DE REVISTAS Y LIBROS ACADÉMICOS EN LÍNEA CON ACCESO A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA WEB OF SCIENCE, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
ECONÓMICAS, A.C., REPRESENTADA POR EL C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD, EN ADELANTE “EL CIDE” Y POR LA OTRA, CLARIVATE 
ANALYTICS (US) LLC, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR LOS CC. 
JEFFREY MICHAEL ANUSBIGIAN Y ALFREDO BRONSOILER FRID, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTES LEGALES, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL CIDE" declara que:

1.1 “EL CIDE” es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de 
conformidad con los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en la “Relación de 
Entidades paraestatales de la Administración Pública Federal”; asimismo es un Centro Público de 
Investigación de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil 
constituida conforme a las Leyes Mexicanas, de conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la 
escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, protocolizada ante el Notario 
Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Fausto Rico 
Álvarez, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad 
social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo especializado de 
programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero de 
2022, protocolizado ante el notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón 
Mainero, el C. José Antonio Romero Tellaeche, en su cargo de Titular de Unidad con R.F.C. 

, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con nombramiento jurídico DG/22/00138 de fecha 1 de abril de 2022, suscribe el 
presente instrumento el C. Víctor Castañeda Moreno, en su carácter de Director de Biblioteca, 
con R.F.C. , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el 
presente instrumento el C. Pedro Galindo López, en su cargo de Director de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, R.F.C. , facultado para Coordinar los procedimientos 
relativos a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas que requieran las áreas administrativas y académicas del Centro. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa y medio presencial de carácter nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser 
dato personal, con fundamento en Cap. III 
artículo 116 párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo 
Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas.” 



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00039208 
Contrato: DRMSG/SRM/C-087/2023 

Página 2 de 13 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 Fracción III, Artículo 41 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 
y segundo párrafo del artículo 72 fracción II de su Reglamento. 

1.6 “EL CIDE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio DRF/213/2023, con 
folio de autorización DRF/213/2023, de fecha 31 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de 
Recursos Financieros. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° CID74112584A. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2 "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Es una persona moral con naturaleza jurídica de “Sociedad de Responsabilidad Limitada” 
constituida en virtud de las leyes del Estado de Delaware con archivo número 5238266 
denominada CLARIVATE ANALYTICS (US) LLC. 

2.2 El C. Jeffrey Michael Anusbigian en su carácter de Representante Legal, cuentan con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato, en los términos del Certificado Notarial de fecha 03 
de febrero de 2023 en Spokne Conty, Washington, Estados Unidos de América.  

El C. Alfredo Bronsoiler Frid, en su carácter de Representante Legal, cuentan con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, en los términos del 
presente contrato, manifestando que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna, con base 
al Poder Notarial de fecha 22 de agosto de 2023. 

2.3 Reúne las Condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, y Cuenta con la Organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su número de identificación del Contribuyente (Tax ID is) 23 -1569117 

2.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 3133 WEST FRYE ROAD, 
STE 400 ARIZONA, CHANDLER, ESTADOS UNIDOS, CODIGO ZIP 85226 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas 
en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CIDE” la prestación de la SUSCRIPCIÓN DE 
INDICES DE REVISTAS Y LIBROS ACADÉMICOS EN LÍNEA CON ACCESO A TRAVÉS DE LA 

~ 
CIDE 
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PLATAFORMA WEB OF SCIENCE, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su 
anexo que forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CIDE” pagará a "EL PROVEEDOR" por la suscripción objeto de este contrato, la cantidad total de 
$21,930.00 USD (VEINTIUN MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES AMERICANOS). 

El precio unitario del presente contrato es expresado en DÓLAR AMERICANO. 

NO. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

1 

Suscripción de índices de 
revistas y libros académicos en 
línea con acceso a través de la 
plataforma Web of Science. 

Servicio 
1 $21,930.00 USD $21,930.00 USD 

Subtotal $21,930.00 USD 

I.V.A. 0.00 

Total USD  $21,930.00 USD 

El precio unitario es considerado fijo y en DÓLAR AMERICANO hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de la 
SUSCRIPCIÓN DE INDICES DE REVISTAS Y LIBROS ACADÉMICOS EN LÍNEA CON ACCESO A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA WEB OF SCIENCE, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL CIDE” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CIDE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme al servicio efectivamente prestado y a entera satisfacción del administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el anexo que forma parte integrante de este contrato. 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 13 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la presente suscripción se pagará dentro de los 20 días 
naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el comprobante fiscal 
digital por internet (CFDI) o factura electrónica a “EL CIDE”, con la aprobación (firma) del administrador 
del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 
materia, el desglose del servicio prestado, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación del servicio 
facturado. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las 

~ 
CIDE 
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deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada junto con el acta-entrega recepción posterior a la 
entrega del servicio, con el visto bueno del administrador del contrato para su pago. 

EL CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación del servicio, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL CIDE”, para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “EL CIDE” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CIDE” 

El pago de la prestación del servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha para 
considerar será 29 de septiembre de 2023 con valor de 17.619500.  

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de la suscripción se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL CIDE” en sus anexos el cual forma parte del presente contrato. 

El lugar de entrega del servicio será en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 
5 días naturales para la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CIDE”. 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de octubre 2023 
y hasta el 10 de octubre 2024. 

~ 
CIDE 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CIDE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad del servicio, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. la modificación se formalizará 
mediante la celebración de un convenio modificatorio. 

“EL CIDE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de "EL PROVEEDOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CIDE”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. la modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL CIDE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CIDE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación del servicio de suscripción materia del presente contrato, no se requiere que" EL 
PROVEEDOR" presente garantía por la calidad del servicio contratado. 

NOVENA. GARANTÍA 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
INDIVISIBLE por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 
Seguros y de Fianzas, a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C., por un importe 
equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CIDE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 

~ 
CIDE 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
CIDE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito 
de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “EL CIDE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder 
el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CIDE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “EL CIDE” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales 
del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CIDE” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales e iniciará los 
trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

A) Prestar el servicio en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente
contrato y anexo respectivo.

B) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y su respectivo anexo.

C) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CIDE” o a terceros con
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

D) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos en la prestación del servicio objeto del contrato.

B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

C) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa

~ 
CIDE 
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de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

“EL CIDE” designa como Administrador del presente contrato al C. Víctor Castañeda Moreno, con R.F.C. 
, en su carácter de Director de Biblioteca quien dará seguimiento y verificará el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

El servicio se tendrá por recibido previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en su anexo 
respectivo, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, rechazará el servicio, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CIDE”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, podrá aceptar el servicio que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo respectivo, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL CIDE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su anexo respectivo, las 
cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) respecto del valor del servicio que EL PROVEEDOR 
haya entregado parcial o deficientemente, de conformidad a lo señalado en el Anexo Técnico. Las 
cantidades para deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva en 
la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En caso de negativa se 
procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del presente 
contrato de “EL CIDE”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días naturales posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación del servicio, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el anexo parte integral 
del presente contrato ,“EL CIDE” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 1% (uno por ciento), por día natural de atraso respecto del valor del servicio, 
de acuerdo con la fecha pactada para el tiempo de la entrega de los bienes y hasta el cumplimiento a 

~ 
CIDE 

“RFC de persona física eliminado por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  
Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.” 
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entera satisfacción de “EL CIDE” de la obligación, de conformidad con este instrumento legal y su 
respectivo anexo. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo 
de la pena convencional, dentro de los 3 (tres) días naturales posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 

El pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C.; en un horario de 9:30 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a vienes o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

NO APLICA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el anexo el cual forma parte 
del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos “EL CIDE” 
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“EL CIDE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CIDE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CIDE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CIDE” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CIDE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones  
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 
del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su reglamento, “EL CIDE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor 
o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera
temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

~ 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si la “EL CIDE” así lo determina; y en caso de que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CIDE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CIDE”, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CIDE”, 
ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL CIDE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL CIDE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

A) La contravención a los términos pactados para la prestación de la suscripción, establecidos en el
presente contrato.

B) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

C) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito
de “EL CIDE”

D) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación el servicio del presente contrato.

E) Si no se realiza la prestación del servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y su respectivo anexo.

F) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

G) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio;
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H) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada
para efecto del presente contrato;

I) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente
contrato y su anexo o de las disposiciones de la “LAASSP” y su reglamento

J) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL CIDE”

K) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,
la garantía de cumplimiento del mismo;

L) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía
de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;

M) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización.

N) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de
“EL CIDE”.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CIDE” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CIDE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL CIDE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CIDE” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación del servicio, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CIDE” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

“EL CIDE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL CIDE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
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De no rescindirse el contrato, “EL CIDE” establecerá con "EL PROVEEDOR", otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 
se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CIDE” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CIDE” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CIDE”, así como en la 
ejecución del servicio. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “EL CIDE” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CIDE” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL CIDE”,"EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, la 
Invitación a cuando menos Tres Personas, solicitud de cotización, notificación de adjudicación y el modelo 
de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 
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los artículos 77, 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 
al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su anexo que forma parte integral del mismo, 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “EL CIDE” y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica 

POR: 

" EL CIDE” 

NOMBRE CARGO R.F.C 

JOSE ANTONIO ROMERO 
TELLAECHE 

TITULAR DE UNIDAD 

VICTOR CASTAÑEDA MORENO DIRECTOR DE BIBLIOTECA 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

POR: "EL PROVEEDOR" 

NOMBRE R.F.C 

CLARIVATE ANALYTICS (US) LLC EXT170213US001 

~ 
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1 
--

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  
Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.” 
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UrJmLauw3DgGeto6wygyA3qv58SgVtEepFQcqByOxff2WI3vZdy2K20+MzQqajuFsdAmiZzWDiHJA4WhW1CyJDzbF1MEnY0fbdErIjrQBR/d1B7aWBFhjk7smnBA/C3w7yispqkd3KxsAvSUBrCB2kBJocuahK7n

ULDjHhq3TehiItpaR+Jl+g==

Firmante: VICTOR CASTAÑEDA MORENO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 12/10/2023 09:01

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM2NzExOTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjcyMzIyMjVaFw0yNjA2MjcyMzIzMDVaMIHSMSAw

HgYDVQQDFBdWSUNUT1IgQ0FTVEHRRURBIE1PUkVOTzEgMB4GA1UEKRQXVklDVE9SIENBU1RB0UVEQSBNT1JFTk8xIDAeBgNVBAoUF1ZJQ1RPUiBDQVNUQdFFREEgTU9SRU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqG

SIb3DQEJARYZdmljdG9yLmNhc3RhbmVkYUBjaWRlLmVkdTEWMBQGA1UELRMNQ0FNVjc0MDUyMENYMTEbMBkGA1UEBRMSQ0FNVjc0MDUyMEhERlNSQzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

plaChdTuqSBVRPVLMtBxcrgegrv+TpAXQUfpTu9syZq6QNi7d+Ic/DfhJ1cgovx3pjTGePpxm9GKrST2Wvmp5BpsiX3W4JVFo1Mu0pn/dqsGFcdZ+zziEXsvYqxNwpWLv+oKfXIBadR8AKD/J0xtWIJgjeFEayph

my+Ug7wlgihLCOuYGrKrkOhfx8qP1wilQ2pWemZ5Lrt6QhhVEQ+CrEdE60P3mR0IbJr5b0ZyaCe1vNY6Y/4onYvpr6Ur9m7SVyzEROQvcB3i3lTPTYHkQSP4MXPXffUwcFM8QH9ead2rYLx3ICDvYXhs7fwhhX5R

ryvwEAKzuSGNMtnIFEB1fQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQBaHfOXXq52Q70DNl6wx/WNqhvleZ2hJZ34Pp7ecX+C2XARvWHtAl6fPYHCb3wAfOYONWdgGTksentr+4GWRnKBM/HvWdxaPKuaqpItkdBuh94+ivcpeMk5YbBlhBPYpLfw7SUeFe2pzQOnYYFVqjsvpqxQBPSO

/GXWCctEgnEoqj2MAJZsNFztSg40gtwacZ7uREoka2qfx3jA12zNIKE++5RH4fTWI9ccUJZmqBcoRZIgih1FjCtFc+DT0qmHZ4t3VgFWyb52eaUfhRC2cYVSROxmyCDA5YJ1COiHPF1NEVpHCLAb4dSgP86/ZoRk

pPFPzQ1I7alWPOMVWaqxt6LTIBMwTMymXAUosaPTHSBMn7trsOy1rlWoUFek6boVb7AmIp2OlE1DZdRSguiKlJzAxsx2uTDCwIQ8284L8f4jrQKq+vtr85+EG6Wz1XsCa9WV/OgGqtTqFXldj/MURyruPdWqAcpP

IiqLH/rmWNoQ1Urof5TSIewQLDYtNyxEQyoyHJKb5zC2xzdUeAE4uT9CgJgUSitxiT8gvxHgGJCjsHiWc+Qfrmq7m3kN69mmNtpWfhjKcMYuj4gZcNxyS28kGL0u8WjxZxO3b6wDcyTSgtZzOizgkz4oT5pmUZIJ

GTFuF36JgoTbMjW9GHTbreeRypmncfVV8xAQB5XMKgG/uQ==

Firma:

iqHI/AcHEW3OqIzQqxaICW2jj6hJYe+Pw3jRhY/Ao8hDCa9CP+kgjyDDziE1+/k6sc3V1pQdAWDCOBr5DcztAJb1NJfq/RfTUYrtGeVU46NF9dO5DCqYsVjB8BbFeAZ+8BzdByfrnaBFfWui0vg7zyL5/rwpf1vU

PRKRelIdIU9m6+jitA6K+mLnp1tYxgVQTjdubXGu1GY0/rMD2FgjNnEIJ8+NjLBP83Kw/g3DsmaXYFB/k/DSJv2q0rEdUmhbuplwPA2sHiuvgVoanKPCDXmxBpURoyzeNOIdU9p3Ix/e/vJcCZyguxiZDCyk+5Ci

jfJ2Z2Hu3nPgEPCqYFPX3A==

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 12/10/2023 11:40

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

r@j 
CIDE 

“RFC de personas físicas y números de series 
eliminados por ser datos personales, con fundamento 
en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00039208 
Contrato: DRMSG/SRM/C-087/2023

awA8I+l+teUTn46kQ3Gm/OBdpYzeWCodmvSAlbmKggw1QR00nkXOSpst17oAJnmyrbHiMwJ9Jz6QlxB9x+fh6JEkozKkX4I06WJsV5UiZWzpG5dd8M7lBGf+Pujyw2WOsFYmxwfB8dNmfN/s0Da+Q+koF34t5ESi

WwLT1R+T2A1W3E1vfj/KNPWeUso6YCvnb7XE8NpQX355FmvGuNan2XtfPq5yKdSy9If7tbVOGCgBx6OldQ9mXgemNpr0zRSC+jVDveYH3oqFAGosHWQyfe1NbzD+1H1hyvBfFBphGrM6CLO0TQ9R6KQcJ56s381G

LLKTWHG+aAR3q4/9g3ZdmA==

Firmante: CLARIVATE ANALYTICS (US) LLC Número de Serie:

RFC: EXT170213US001 Fecha de Firma: 13/10/2023 12:04

Certificado:

-----BEGIN ENCRYPTED PRIVATE KEY----- MIIJrTBXBgkqhkiG9w0BBQ0wSjApBgkqhkiG9w0BBQwwHAQIhyu7Cci2kKECAggA MAwGCCqGSIb3DQIJBQAwHQYJYIZIAWUDBAEqBBBoWA7xXcGEUUSd7FxDB

uOYBIIJ UGME+TbE1xWa6SadVyOpO+4YlZiqo3fKG9vqTpQ51JspyJhWWSv0qv9mnl2JM82y mlUBolYOqOuE909mNU8QRh6Rimpw6MgZY548MKJ7YeeU2DCN+m/Eumj3SMqPUoNl ydgqElRw8hIpyt12FAziZd

lci+HXxpH82Wn1RsX+ZPqeNtel9jZM6Bn72/IQTah0 ++ZuFPHLLecDYkvUT5mrypuKkUPxQnQDB8Z+HPShuxF9BnJ9asY9iDWQwgPqU1mh bsKFsweZIFrYmRniK8VfJeCUNo9WASLS1IhH7WtdMNVZxdk/kvCb

uplXq21R0Bc9 NXBrRgzhGBt+I/4HUXddaSgwRaevKf2Z9F7/N8+UEIfq/ha0m4kmeBE1YE+kxh8X zuhBcEDBtU03AmbLnciWdWYIoE3tReVw0sC1qZmxdZ8CEVoEycUjzDZ5zf3Abl07 N/jYM7fF4yfhV5Fr5

KL2dprD2ZnmJ5PsBmFLvQfcEegz6XAkjcGBKcfPoIDd7JOm jrt/q5WaXZadvrF2lR1/uPvqGgVOSa5bmkI/Qlr9FnScZzgKjNSqTaWKP8/09P3Q yawma9IgeyZszs6H3Ng3obUmg29qU0rqg0Hq00++aFbPBHk

ATRNbw5VSfxKmLOSp yhJpAXuccVDjccLDJnnMnoynTC2z7uq0Oj+0oJFx0RRAjQc/CxPm9qQsJWMpKBB9 LYrtCo7hO+Ivws58w+EXzGes1OttVS/D4Wl6iYn8Dq5Nq+0uLvqfAEFBT8o4MC9T 5hfpkfssJt8p

NY+SA0uvI73F6Hbmj/u+3MqJ6LrBHpx3JXy5A1VKsvLGSXHQ0rmD 23fgd7V0UrG9ZRlFXedKQbPZkaEkZKozKCK8JqV79bg/juScgt2FO1dsBXi+Fmw2 Q0/pFViT/OSsp6DyrCh7NTfju4aD2HcRLwRixtfWu2

e8bWwovmRonpFcD1m72o+C NI9saUOTQpupZMxsCzFO0b6LxMXdPpNMCl4eapQ8r8U3Gr+xr6Ia9Z+hhrOKhM/l oFWOosX9X0/suZkFGgyBhgeaNrs+b/sF98wM4DTlpE0jZC5GEAdU7KrIGnlEeGvY mD3MBVX

NxyYWoE6MIxXZfPsbr2lBqcX6ZfJ1wDCwBFnlt1BszGm/iHQcol1tSKoW 3R88snWOrTlpeW7SWN3CQM9BJCRhlTPuYz+kjTOH4JvQQO0y6zW3TXdO9J2B0qMc 3UXMbUpwn14tPrGtMSikLXHOIQGQMmosGC1K7

in5bdrrP+3zch9sMJdGC8y1DaPl lZuPsKRAynm9SnF0WyAyXdpufU6wIEgIMgBO7FtOeGH3k0vBwShkdJIze5SfN3Ti e0I2MVm/n0ZYx6DLvuTFiYMZnkdo2cHJXK1TVPIqj1ENpzpuxxWLJWw2fAIDa9Qs Da

OVyksmqxdUwVxjL/9nHAFFgOZAxMY9ygNE3D4Bg0U8oVS1oJ84cNt+qkNUDXRU kkmkf9eMAHFB/xEnwgq8JJRvyT/BNFztzek4GaNTULJOkXg6hBjnrkhVjYlqnLqX VZW0WAXDgcwOAtWi438Pk3oDyVRG9004

GVJ2sdm1bcA/v5Dhw4gjhHGobr+g6VJ7 aWBm0mx5bFxMyN4aR/4MY8F/ybz9gm4RWJ/Ckvz814DvyBYejkph6stPJzPD1w0e bTwjb0g/EH2NNtwSNBioPex1bYvUcH/AC2ahhL10lFXoY3mgBQNSGBZiMCkU3W

fw PJf/Msvk4c4jxsusKgl6NuKlVyXx5ilw6bLrjdOM2QBIc5vAEM7auGErBWvK9BYv mIFe2hQiqlpKCb8tkZWp0iIOu55IqAWOuqbYCL3tE/aIJWyEcqd88PxbBvx1RzuH Sq7VH6llejITf3ykAoMyPc3merW

qcKCYPn1epxFEmq9ADU+9j6gDIV/n8+XxhDuN AHwkAvlXZ/zK+J2Mr7q4IJbfV7ftyzTWmRVpB3zOh5EuuJC98ayHqP9NCUlnq2HB CVptmfB8CRKyi0mMQOFafzCf5iD7SesLpnuGy9xgh0yKPT6qrxHqweNuK

OrFO75E ArYIDUvpDnCP+FRCodEzwoLUVkj3V5EtvBJw6MZT3x5Yg8OYIFq00LkYgDuljluC 1IzidlWlqkTXgszqAfmNcI+cJIdYwYCqo1r19HkoyddMrCSMherzIs1T/ZrGvQ5m Zt6xMRz5sEwwVHciA8sboO

sof12Yehh8NEm1I/Ms8Zte8Wi65Pi2c1TSYjobQWV9 6CfEt5Y4AnXLHgxqMgKY+Xbk2EQSZ919slmpAkBYgeyqfRT+wU6CdsH71OmFtXsX cF7vEYHPDLKWf5MCKktgMQVqkjfIVSOPK/3q8MF2QyUsxQqAZhgy

MgXzaZB0C0oJ OJBDwmjsuvbO4UUQFxMBZ850OJHZnPLNne8M6+hO8YALjyq+FJRdHceqIEnLEDwL AXIUlZIOr/4l+l/m0iFRCBYjiSzHMEFv2TZFcsGGkFwVZOUpk8f6sypDuox1drm9 1pvFubR/EZa4qvS3K

t8IaiDjoiCTtMMMbzfvghlWuEsPPVh9H2j3Gy53oe6O1Ci2 dbqkreyFqUWnxAFKZKKqznL9xq7rGIPy0B5vL0rTpxpMO8zky+X3RSig4yIK6nJz KQQf1UtAB7rixUznfEPWgcN9vJvN/44SclKxwMKQ83n6Ebx

DZ8AeGnXH+SScJJbg UoLZbYDbDl67yLFPHKCA+Nd3PrxntZQc8+RcXxfWRLI8rPYtQplTYQgFAo92Nszy iqyvPiCk7Q4GYG8d9DPO3trRkV75fezXR8kyaWjMYPi67EOqve1r63E1qS6Cl3V5 9CNbT3UR0KNd

Bp2tmTMv29xH/hFG/bKDPv2WgRzyuInF09oul9771HHtwttXk/3r dAgZmnDDw9pBfi6w5dllyNyVPtdgiWGnFCsXCy86dlGu38FjZLoOicbaYMgmDriX ll4Lxb1LuSUZtiXqnniGkYSV4f8Ytuu7pDXytixFLi

B2ESRFR36nm5OSIxaKFrXw 1FqG3kock76TuGoqqbOtreRwRQVOKUmWyAa9owHCL8NcYm1NecCcIdsUXgRhh16d ta254CpAJ0elKjqa/DaEOCnfikmAjEIm+ZXMKYzLDqVe7HkN+Oe943TaO5sBINRd Tz/zWhy

XSm+PksqpKenj39SnO1oz6yMtmZDjq+z3lbYZ -----END ENCRYPTED PRIVATE KEY-----

Firma:

"EKCnSCZLN8WdVkLl/sJxlBpggIwwtXqMuD4zZJy5yAtzoLUEkzXZ8OD/ZFVPyBvkr7lGBcq+IEhlPE5vXLtQenRQSQS8EwEe1HyhPkp/UI/uHMzfv3F5l2dF03cwp6IJQZw+AWSzq77/EUjGVIwn9tgPegHr1/c

oB3S3oaTd+md1uw4ALLFnKMHUaRM5vO9u1NKOdjCzke7kl97GGOaYWo0Oz7fYLWy8jx5WCZU62TAObI+6DyWp5GcJha8k+QQHe4tEDcHbu7Y6IfVfEx86UByRd4nwuqMOu1li1240m/vIeCIeTVIRbWlqs8qeJg8

O5D+dbL4YIX6oyGDeVHk7Mgl+3JcZuQUFIRSemTTHEYTJw6v22AqLqlAkBayyEJehnN14KM75ZT5zqew9ndP717p7eBoFfBd/ndNeXtC5w9tMv9lGU7t1Z2GtcBSLOSEcZw8GIIUHl/gpTHI37oVZB+vv4JFr5cj

lVJkyZwVkmkWWVu58Xa1fYROHU8DabycZabdp1ySY7Jyybwp5nftgxW5Tsay/rbFR9BbPUxLi0FSd+cyCkXMQhdMU3gS4rEYpQ53hDdIk5tIeiKhg8CkCo1R4pMbpuMZm01GvUuvbbjSfv1XelW+lJ61znMlebZx

fpHXOhJpV+U3y4csL7081JA4t6kjfCaa8FX9vx5fGWoU="

r@j 
CIDE 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00039208 
Contrato: DRMSG/SRM/C-087/2023

   ANEXO 

~ 
CIDE 



O Clarivate"' 

ANEXO TÉCNICO 

SUSCRIPCIÓN DE INDICES DE REVISTAS Y LIBROS ACADÉMICOS EN LÍNEA CON ACCESO 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA WEB OF SCIENCE. 

l. ÁREA REQUIRENTE: 

Centro de Información y Biblioteca. 

11. ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: 

Dirección de Biblioteca. 

111. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

Suscripción de índices de revistas y libros académicos en línea con acceso a través de la plataforma 
Web of Science. Ofrece acceso a índices de revistas y libros académicos en temas como: ciencias 
sociales, artes y humanidades. 

IV. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

Partida presupuesta! 32701: Adquisición/renovación de patentes, derechos de autor, regalías y otros. 

V. DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

No. Descripción de los bienes y/o servicios Unidad de Medida 

1 Suscripción de índices de revistas en línea con acceso Servicio 

a través de la plataforma Web of Science. 

Ofrecer acceso vía IP para las sedes Santa Fe, en la Ciudad de México y Región Centro, en la 
ciudad de Aguascalientes. 

Ofrecer acceso autenticado vía IP y Proxy. 

Ofrecer información multidisciplinaria de índices de citas por tema y especialistas regionales. 

Ofrecer acceso a los índices Science Citation lndex Expanded, Social Sciences Citation lndex; 
Arts & Humanities Citation lndex y Journal Citation Reports 

Ofrecer información y la actividad de citas de más de 15,000 revistas científicas, académicas 
y alto impacto, en 250 disciplinas. 

Ofrecer acceso a recursos Open Access a través de la plataforma de Web of Science. 

Ofrecer acceso a través de la plataforma de Web of Science al Journal Citation Report. 

Ofrecer un módulo de administración con estadísticas disponibles en formatos COUNTER 4 o 
COUNTER 5. 
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VI. CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

Binario: 

1. El participante deberá acreditar experiencia mínima de un año en el otorgamiento del servicio 
relacionado con el objeto de contratación presentando: 

a. CV de la empresa 

b. Copia simple de por lo menos un contrato y/o pedido y/u orden y/o constancia de 
cumplimiento y/o acta entrega-recepción de los bienes/servicios, en el cual se pueda constatar que 
se ha llevado a cabo con personas físicas y/o morales, públicas y/o privadas del servicio relacionado 
con el objeto de contratación. El contrato y/o pedido y/u orden y/o constancia de cumplimiento y/o 
acta entrega-recepción de los bienes/servicios presentados deben ser del año inmediato anterior a la 
fecha de notificación de la adjudicación. 

i. El contrato y/o pedido y/u orden y/o constancia de cumplimiento y/o acta entrega
recepción de los bienes/servicios deberá estar debidamente formalizado por las partes. 

VII. LUGAR DE ENTREGA: 

Carretera México - Toluca 3655. Col. Lomas de Santa Fe C.P. 01210 Ciudad de México. 

VIII. TIEMPOS DE ENTREGA 

Tiempo de entrega, a partir del 11 de octubre del 2023. 

IX. VIGENCIA DEL CONTRATO: 

A partir del 11 de octubre de 2023 y hasta el 10 de octubre de 2024. 

X. VIGENCIA DEL SERVICIO: 

A partir del 11 de octubre de 2023 y hasta el 1 O de octubre de 2024. 

XI. TIPO DE CONTRATO: 

Contrato cerrado. 

XII. ENTREGABLES: 

1. Acceso electrónico al servicio. Tiempo de entrega, a partir del 11 de octubre de 2023. La 
verificación se realizará por medio de la confirmación del acceso al recurso dentro de los rangos de 
IP de la institución. 

2. Entrega de una cuenta de administrador para la generación de estadísticas de uso. Dicha 
información deberá ser entregada dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la fecha de 
notificación. 

XIII. PENAS CONVENCIONALES 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 53, 45 fracción XIX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a lo señalado en el artículo 95 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor queda 
obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 1 % ( uno por 
ciento) por día natural de atraso respecto del valor del bien, de acuerdo con la fecha pactada 
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para el tiempo de la entrega de los bienes y hasta el cumplimiento a entera satisfacción del 
CIDE de la obligación. 

El pago de la penalización será en la caja del CIDE en un horario de 9:30 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

XIV. DEDUCCIONES 

El CIDE con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que no se pagarán al 
proveedor aquellos servicios prestados de forma parcial o deficiente y 97 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; EL CIDE aplicará al proveedor una deducción 
del 1 % (uno por ciento) respecto del valor del bien o servicio que el proveedor haya entregado 
parcial o deficientemente. 

XV. NORMAS DE CALIDAD O PROCESOS Y CERTIFICACIONES 

No aplica. 

XVI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

La póliza de fianza será INDIVISIBLE expedida por institución legalmente facultada para tal 
efecto, por el 10% del MONTO MÁXIMO TOTAL del contrato antes de LV.A. 

Para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato, deberá atenderse 
a lo establecido en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las 
Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
CIDE, que señalan: 

• Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01), el proveedor garantizará el 
cumplimiento del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% 
(diez por ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en 
la que se señale como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta 
garantía será entregada al CIDE dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 

o Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01); de 
conformidad a lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la LAASSP, la persona 
licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato y para responder en la entrega de los bienes, así como de cualquier 
otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por institución 
afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo total 
del contrato adjudicado antes de LV.A., en la que se señale como beneficiario al Centro 
de Investigación y Docencia Económicas, A.C, por la vigencia del periodo del contrato y 
hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante 
adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por escrito para que proceda a cancelar la 
póliza de la fianza correspondiente. 
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XVII. CAUSALES DE RESCISIÓN 

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al 
proveedor, rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último 
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará 
de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla 
con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato o pedido. 

Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, son las siguientes: 

1. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total 
del contrato. 

2. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción 
persista. 

3. Si el proveedor se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere considerado 
como rechazados o discrepantes. 

4. Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los servicios. 

5. Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de 
acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio. 

6. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados 
del contrato, sin contar con el consentimiento del CllJc. 

7. Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos 
necesarios para la supervisión o inspección de los servicios o de los bienes. 

8. Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

9. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

1 O.Si el licitante adjudicado incurriera en deductivas en más de 2 ocasiones durante la vigencia 
del contrato. 

XVIII. FORMA DE PAGO: EN UNA SÓLA EXHIBICIÓN 

La facturación y pago será en una exhibición conforme al presente anexo técnico. Los precios 
son en moneda extranjera, estos precios no generan IVA. 

Con base en lo anterior, el siguiente cuadro expresa los porcentajes de las partidas: 
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Cuadro de las etapas � porcentaje de pagos 

Partida {sl Porcentaie (%) 

Una sola exhibición 100 

Se realizará el pago con fundamento en el artículo 13 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Artículo 13 último párrafo: 

Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y motivadas, autorizar el pago de suscripciones, seguros 
o de otros servicios, en los que no sea posible pactar que su costo sea cubierto después de que
la prestación del servicio se realice.

XIX. PROPUESTA ECONÓMICA:

El modelo de evaluación de la propuesta económica es propuesto por la DRMSG en su calidad de área 
convocante y se ajusta conforme a la necesidad y particularidades de la contratación, conteniendo los 
siguientes elementos: 

1 

UNIDAD DE CANTIDAD 
PRECIO 

IMPORTE 
No. DESCRIPCION UNITARIO 

MEDIDA (A) 
(B} 

TOTAL C=(A*B) 

Suscripción de índices de revistas Servicio 1 $00.00 USD$21,930.00 
académicas en línea con acceso a 
través de la plataforma Web of 
Science. 

Subtotal USD$21,930.00 
LV.A. $00.00
Total USD$21,930.00 

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los
servicios ofertados a satisfacción del CIDE.

• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de invitación y hasta su conclusión.
• Se deberá indicar precio unitario, importes totales desglosando el impuesto al valor agregado.

XX. FIRMAS

ATENT AMENTE 

Vicepresident Sales Operations 
Clarivate Analytics US LLC 
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“Nombre y Firma eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. 
I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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